
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.

C. AIDA ARACELI ORTEGA VITE.
PRESENTE.

       DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 00518/2025,  RELATIVO AL
JUICIO  EJECUTIVO  MERCANTIL,  PROMOVIDO  POR  LOS CC.
LICENCIADOS  GABRIELA  JOSEFINA  SALDAÑA  LUNA,  RICARDO  LARA
SALDAÑA, PAOLA LIZETH SALINAS SALAS y JUAN DANIEL RODRÍGUEZ
CONTRERAS,  en  su  carácter  de  endosatarios  en  procuración   DE
“EMPRENDEMOS OPCIONES Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V.”, en contra de:
AÍDA ARACELI ORTEGA VITE, SE DICTÓ LO SIGUIENTE:

“...  Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (09) nueve días del mes de diciembre del añoCiudad Victoria, Tamaulipas; a los (09) nueve días del mes de diciembre del año
dos mil veinticinco (2025). dos mil veinticinco (2025). 

Visto su contenido, y tomando en consideración que de piezas procesales se advierteVisto su contenido, y tomando en consideración que de piezas procesales se advierte
la existencia de la prueba confesional por absolución de posiciones ofrecida por losla existencia de la prueba confesional por absolución de posiciones ofrecida por los
CC.  LICENCIADOS  GABRIELA  JOSEFINA  SALDAÑA  LUNA,  RICARDO  LARA
SALDAÑA,  PAOLA  LIZETH  SALINAS  SALAS  y  JUAN  DANIEL  RODRÍGUEZ
CONTRERAS, a cargo de la parte demandada, la C. AIDA ARACELI ORTEGA VITE; y, a cargo de la parte demandada, la C. AIDA ARACELI ORTEGA VITE; y
siendo además que su falta de desahogo ordenado primariamente por auto de fechasiendo además que su falta de desahogo ordenado primariamente por auto de fecha
treinta de octubre del año en curso, no obedeció a causas imputables a la parte actora,treinta de octubre del año en curso, no obedeció a causas imputables a la parte actora,
sino  mas  bien  al  ayuno  jurisdiccional  de  verificar  su  notificación  por  el  conductosino  mas  bien  al  ayuno  jurisdiccional  de  verificar  su  notificación  por  el  conducto
( actuarial ) debido; luego, en esta tesitura se autoriza programar fecha y hora para el( actuarial ) debido; luego, en esta tesitura se autoriza programar fecha y hora para el
desahogo del citado medio de convicción. desahogo del citado medio de convicción. 
Así,  para el  desahogo de la  prueba confesional  a cargo de  la  C.  AIDA ARACELIAsí,  para el  desahogo de la  prueba confesional  a cargo de  la  C.  AIDA ARACELI
ORTEGA VITE, se señalan LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30), DELORTEGA VITE, se señalan LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30), DEL
DIA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026), en la inteligencia deDIA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026), en la inteligencia de
que únicamente dicha absolvente deberá comparecer personalmente ante el local deque únicamente dicha absolvente deberá comparecer personalmente ante el local de
este juzgado (de manera presencial), debiendo traer consigo documento con el cualeste juzgado (de manera presencial), debiendo traer consigo documento con el cual
acredite su identificación, a quien se le deberá notificar por lo menos con dos días deacredite su identificación, a quien se le deberá notificar por lo menos con dos días de
anticipación a la fecha programada; probanza que se sujetará al tenor del pliego deanticipación a la fecha programada; probanza que se sujetará al tenor del pliego de
posiciones  que  obra  en  el  secreto  de  este  juzgado,  apercibido  el  absolvente  enposiciones  que  obra  en  el  secreto  de  este  juzgado,  apercibido  el  absolvente  en
cuestión que en caso de no comparecer, sin justa causa, será declarada confesa decuestión que en caso de no comparecer, sin justa causa, será declarada confesa de
las posiciones que sean calificadas de legales. las posiciones que sean calificadas de legales. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 40, 52, 53, 108,
273, 286, 306, 307, 308, 310, 321 y 322 del Código de Procedimientos Civiles. 
Notifíquese  personalmente  a  la  parte  demandada:  la  C.  AIDA ARACELI  ORTEGANotifíquese  personalmente  a  la  parte  demandada:  la  C.  AIDA ARACELI  ORTEGA
VITE. VITE. Así lo proveyó y firma la Ciudadana Licenciada Liliana Raquel Peña Cárdenas,
en su carácter de Jueza Primero de Primera Instancia de lo Civil  del Primer Distrito
Judicial  en  el  Estado,  ante  el  Ciudadano  Licenciado  Anastacio  Martínez  Melgoza,
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.

Lic. Liliana Raquel Peña Cárdenas.  
                                                                 Lic.  Anastacio Martínez Melgoza. EnseguidaEnseguida
se hizo la publicación de ley.- Conste.se hizo la publicación de ley.- Conste.
L´LRPC/L´AMM/maaL´LRPC/L´AMM/maa ”

LO QUE ME PERMITO NOTIFICAR A USTED POR MEDIO DE LA PRESENTE
CÈDULA  QUE  FIJO  EN  LOS  ESTRADOS  DE  ESTE  ÒRGANO
JURISDICCIONAL SIENDO LAS NUEVE HORAS (09:00) DEL DÌA  (10) diez
del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025). DOY FE.

 SECRETARIO DE ACUERDOS

L´EMMB / L´AMM / LHA

Archivo Firmado: 1_EX_00518-2025_554_09-12-2025_12-22-45.pdf | Página 1 de 4

Transacción: 000032926293 | Firmante: LILIANA RAQUEL PEÑA CARDENAS | Datos Estampillados: 45AF69CB58F4380C5CB98FC1BD240B7C62CCC7023AECE86B219163461BCDA508Transacción: 32926222 | Firmante: ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA •



DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA

EN  CIUDAD  VICTORIA,  TAMAULIPAS,  A  LOS  (10)  diez  días  del  mes  de
diciembre del año dos mil veinticinco (2025).
SIENDO  LAS  NUEVE  HORAS  DEL  DIA,  MES  Y  AÑO  PRECITADOS,  EL
SUSCRITO LICENCIADO ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA, SECRETARIO
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO EN EL AUTO DE FECHA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICINCO, PROCEDO A FIJAR EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO
LA PRESENTE CÉDULA PARA EFECTO DE NOTIFICAR A LA DEMANDADA
EL  CONTENIDO  DE  UN  AUTO,  EN  LA  FORMA  Y  TÈRMINOS
ESTABLECIDOS  EN  EL  MISMO  Y  ALCANCES  LEGALES
CORRESPONDIENTES.  LO QUE SE ASIENTA PARA SU CONSTANCIA Y
VALIDEZ LEGAL.

SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ANASTACIO MARTINEZ MELGOZA

LHA
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000032926293
Archivo Firmado: 1_EX_00518-2025_554_09-12-2025_12-22-45.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: LILIANA RAQUEL PEÑA CARDENAS Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000026224 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-12-10T01:22:50Z / 2025-12-09T19:22:50-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 60 80 3a ae 40 79 bc 0d d1 be b7 98 17 6d 82 51 b8 dd 99 a2 aa c9 de 3e e3 e8 cb bf db 77 3f 4a 24 13 4a
6f 1f 21 e6 bb 4a cb 08 7a 24 14 1c cc 42 91 59 d8 43 ac 9c f8 35 b6 dc 5f ae 9e 85 48 6e 4a 4d 71 36 a1
b3 81 bb e0 60 f7 0f 5b 0f 7f 08 6c bc bd 58 4b 0e 89 20 6e ac 46 82 02 4a 3e 9c 58 cf 7d e6 3c ab c7 fa fa
cc 06 f8 26 33 a2 08 75 73 13 38 76 8e f9 51 f4 53 91 62 e0 47 f1 3c 03 98 0f aa 0c 5d 84 37 6f 03 15 aa 6f
86 e4 d7 6b 8b 56 6e 9f f5 91 5d d0 db 48 7c 74 32 85 28 4b ad e5 a3 2b c5 bd a3 e6 6d fd 84 20 5d 30 b3
1c bb 55 ae a3 1c ce 9c 67 12 2d 66 87 ba 10 20 9c 83 4d 83 98 0a 81 86 46 f7 55 b2 2e 9e ac 46 a7 ef 99
55 4a 92 9d fb 13 6a 6a 7a 70 d8 e2 1c 3e 17 86 2c a5 47 76 96 dd 36 f2 9b 68 1b b2 57 ad d0 91 3d 63 f5
d8 55 f6 4b da f4 ad 5b 80

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-12-10T01:22:51Z / 2025-12-09T19:22:51-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000026224

09/12/2025 19:22:50 HS.
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000032926222
Archivo Firmado: 1_EX_00518-2025_554_09-12-2025_12-22-45.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000023832 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-12-10T01:20:30Z / 2025-12-09T19:20:30-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 33 b6 c2 9e 64 14 ec 70 7c d4 30 3e b0 65 2d 28 8a 27 17 7e 89 70 9a 55 85 73 73 62 09 7a 8b aa d7 c1
bb 29 45 40 2b b9 61 bd b1 ae b5 ac 4c c5 89 9a 1b 21 74 fe 47 3f d3 15 87 ca 9f 1c 9e 86 7b 04 09 57 ec
bf 79 a5 fa 7f 07 74 e9 17 d7 c8 59 e0 5b 3d 0d c8 6a fc 58 18 e0 0d 98 81 fd 7a 5a 41 33 c0 0f 60 12 41
72 4b fd 17 ba 4a c8 dc e4 cd 25 f3 3e d1 8a 6e a4 21 d1 37 8f 2a 92 10 e9 14 69 45 09 57 ee 92 b0 07 e8
81 d2 dc 4f f3 cd b0 06 c5 9d 64 45 bc 6e fc cd 19 e1 c2 bb f3 d0 77 d2 42 6f 10 a2 9c 68 d0 d2 45 a8 62
ac 7a d2 f7 18 e5 75 70 fb ef 4e 4e ca 09 ec 4e 5c 5c 67 14 d8 d6 d2 8a 31 3b 15 74 c4 c8 92 bf 9a d4 4b
c4 3b cd 8e 72 7f c0 5e e0 56 be 5a ff ff 5b fb a8 13 0c 49 b8 d5 33 3d 59 cd 14 c5 2a da 3a 8d ee 01 2d
51 90 28 88 1a be 55 42 fc 2f 6d ad

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-12-10T01:20:30Z / 2025-12-09T19:20:30-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000023832

09/12/2025 19:20:30 HS.
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